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TSC EMITIÓ CIRCULAR SOBRE NOMBRAMIENTO Y ROL DE AUDITORES INTERNOS Y PERSONAL 

AUXILIAR DE LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA (UAI)

T e g u c i g a l p a .  L a 

P r e s i d e n c i a  d e l 

Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) emitió 

la Circular 004-2022 

r e l a c i o n a d a  a l 

nombramiento y rol 

d e  l o s  a u d i t o r e s 

internos y personal 

a u x i l i a r  d e  l a s 

Unidades de Auditoría 

Interna (UAI)  de las 

i n s t i t u c i o n e s  d e l 

Sector Público del 

Estado de Honduras.

La reforma a la Ley 

O r g á n i c a  d e l  T S C , 

Decreto Legislativo 

18-2022, publicado en 

el diario oficial La 

Gaceta de fecha 26 de 

m a r z o  d e l  2 0 2 2 , 

e s t a b l e c e  q u e  e l 

nombramiento del 

j e f e  y  p e r s o n a l 

a u x i l i a r  d e  l a s 

U n i d a d e s  d e 

Auditorías Internas 

c o r r e s p o n d e r á  a l 

Poder Ejecutivo en la 

a d m i n i s t r a c i ó n 

centralizada y a las 

Juntas Directivas o 

C o r p o r a c i ó n 

M u n i c i p a l  e n  l a 

a d m i n i s t r a c i ó n 

d e s c e n t r a l i z a d a , 

desconcentrada y las 

municipalidades, de 

a c u e r d o  c o n  e l 

p r o c e d i m i e n t o  d e 

selección respectivo. 

Iguales facultades 

t e n d r á n  e l  P o d e r 

Legislativo y Poder 

Judicial, así como los 

e n t e s  u  ó r g a n o s 

estatales creados por 

leyes especiales.

P o r  l o  t a n t o ,  e l  T S C 

recuerda a los sujetos 

p a s i v o s  a p l i c a r  l o 

establecido en el  Marco 

Rector de la Auditoría 

I n t e r n a  d e l  S e c t o r 

Público a través de las 

Normas Generales de 

A u d i t o r í a  I n t e r n a 

G u b e r n a m e n t a l 

(NOGENAIG) 06, 07 y 11 y 

s u s  r e s p e c t i v a s 

declaraciones.

Según dicha normativa, 

el Director de la Unidad 

de Auditoría Interna 

d e b e r á  a c r e d i t a r  l o s 

requisitos mínimos para 

a p l i c a r  a l  c o n c u r s o 

p ú b l i c o  d e  m é r i t o s 

a d m i n i s t r a d o  p o r  l a 

O fi c i n a  N a c i o n a l  d e 

Desarrollo Integral del 

C o n t r o l  I n t e r n o 

( O N A D I C I ) ,  l a  c u a l 

someterá a no objeción 

del TSC una terna de los 

mejores candidatos para 

remitirla a la máxima 

autoridad ejecutiva, de la 

e n t i d a d  p ú b l i c a 

c o r r e s p o n d i e n t e ,  a 

efecto del respectivo 

nombramiento por un 

período de cinco años, 

pudiendo ser ratificado 

n u e v a m e n t e ,  d e 

c o n f o r m i d a d  a  u n a 

e v a l u a c i ó n  d e 

desempeño. 

El TSC en cumplimiento 

d e  s u  L e y  O r g á n i c a , 

e v a l u a r á  l o s  p l a n e s 

o p e r a t i v o s  y 

confiabilidad del control 

d e  l a s  a u d i t o r í a s 

internas, el plan contable 

y su aplicación. Las UAI 

tienen la obligación de 

proporcionar al TSC los 

i n f o r m e s  c o n  s u 

r e s p e c t i v a 

documentación soporte 

y  l o s  c a s o s  q u e 

corresponda, los pliegos 

de responsabilidades 

d e b i d a m e n t e 

sustentados. 

De igual forma el TSC, 

d a r á  s e g u i m i e n t o  y 

evaluará la observancia y 

el cumplimiento de las 

r e s p o n s a b i l i d a d e s , 

f u n c i o n e s  d e  l a s 

Unidades de Auditoría 

Interna, así como a las 

Normas Generales de 

A u d i t o r í a  I n t e r n a 

Gubernamental.

Finalmente, el TSC 

instruye a todos los 

sujetos pasivos de la 

Ley Orgánica del TSC 

aplicar lo dispuesto en 

esta Circular, para lo 

cual se establecerá 

una coordinación y 

c o m u n i c a c i ó n 

e f e c t i v a  e n  l a 

administración de los 

recursos públicos.
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Tegucigalpa.  El 

Tribunal Superior 

de Cuentas (TSC) 

socializó con las 

a u t o r i d a d e s  d e 

instituciones del 

Sector Público los 

alcances  de  las 

Normas para la 

G e s t i ó n  d e l 

S i s t e m a  d e 

Seguimiento de 

Recomendaciones 

d e  A u d i t o r í a 

(SISERA).

Las  normas las 

aprobó el Pleno 

con la finalidad de  

regular el proceso 

de seguimiento, 

v e r i fi c a c i ó n  e 

implementación 

d e  l a s 

recomendaciones 

contenidas en los 

I n f o r m e s  d e 

Auditoría emitidos 

por los órganos 

que conforman el 

TSC y las Unidades 

d e  A u d i t o r í a 

Interna (UAI).

La vigencia de las 

nuevas Normas 

para la Gestión del 

Seguimiento de las 

R e c o m e n d a c i o n e s 

que se emiten en los 

informes de auditoría 

y así contribuir a una 

mejora sustancial en 

el sistema de control 

interno de todas las 

i n s t i t u c i o n e s 

fiscalizadas.

E l  a c t o  c o n t ó , 

a d e m á s ,  c o n  l a 

presencia del gerente 

d e  E v a l u a c i ó n  y 

Control de Calidad, 

TSC SOCIALIZÓ LAS NUEVAS NORMAS PARA LA GESTIÓN DEL SISERA

SISERA inició a partir 

del uno de enero de 

2020, por tal razón el 

T S C  v a l o r ó  l a 

n e c e s i d a d  d e 

s o c i a l i z a r  s u s 

a l c a n c e s  c o n  l o s 

nuevos responsables 

de las instituciones 

estatales.

L a s  a u t o r i d a d e s 

a t e n d i e r o n  l a 

invitación del TSC 

para participar en 

u n a  c h a r l a 

instructiva sobre la 

nueva normativa, la 

cual  se  ofreció  el 

m i é r c o l e s  2 5  d e 

mayo, en el salón 

“ J o s é  T r i n i d a d 

Cabañas”, del TSC, 

acto que contó con la 

presencia del Pleno, 

representado por el 

m a g i s t r a d o  R o y 

Pineda Castro, quien 

lo preside. 

E l  M a g i s t r a d o 

Presidente explicó 

q u e  e l  P l e n o  d e 

Magistrados aprobó 

la actualización de 

dichas normas con el 

propósito de mejorar 

e l  S i s t e m a  d e 

Héctor Orlando Iscoa; 

y  e l  j e f e  d e l 

D e p a r t a m e n t o  d e 

V e r i fi c a c i ó n  d e 

Recomendaciones de 

Auditoría, Orlando 

F l o r e s ,  d e l  T S C , 

quienes socializaron 

los alcances de la 

nueva normativa.

Cabe señalar que la 

a p r o b a c i ó n  y 

a p l i c a c i ó n  d e  l a s 

N o r m a s  p a r a  e l 

SISERA se relacionó 

al IV Plan de Acción de 

Estado Abierto 2018-

2020, en particular al 

o b j e t i v o  d e  l a 

I n t e g r i d a d  e n  l a 

Gestión Pública que 

m a n d a  c r e a r  u n a 

c o m i s i ó n 

interinstitucional a 

efecto de fortalecer la 

capacidad del TSC en 

e l  s e g u i m i e n t o  a l 

cumplimiento de sus 

recomendaciones en 

materia de rendición 

de cuentas y buen 

gobierno, generando 

ruta de acciones e 

i n f o r m e  d e 

resultados.

Soporte legal

El 19 de septiembre de 

2019 se publicó en el 

d i a r i o  o fi c i a l  L a 

G a c e t a  l a 

C e r t i fi c a c i ó n  d e l 

A c u e r d o 

Administrativo No 

0 0 7 / 2 0 1 8 - T S C 

correspondiente a la 

aprobación de las 

N o r m a s  p a r a  l a 

Gestión del Sistema 

de Seguimiento de 

Recomendaciones de 

Auditoría (SISERA).

El artículo 47 de la Ley 

O r g á n i c a  d e l  T S C 

s e ñ a l a  q u e  e s 

obligatorio que los 

S u j e t o s  P a s i v o s 

a p l i q u e n  b a j o  s u 

r e s p o n s a b i l i d a d 

sistemas de control 

interno, de acuerdo 

c o n  l a s  n o r m a s 

generales que emita 

e l  T r i b u n a l , 

a s e g u r a n d o  s u 

confiabilidad, para el 

e j e r c i c i o  d e  l a 

fi s c a l i z a c i ó n  a 

posteriori que le 

corresponden al 

mismo.

El artículo 79 de la 

misma ley del TSC 

i n d i c a  q u e  l o s 

i n f o r m e s  s e 

p o n d r á n  e n 

conocimiento de 

l a  e n t i d a d  u 

ó r g a n o 

fi s c a l i z a d o r  y 

contendrán los 

c o m e n t a r i o s , 

c o n c l u s i o n e s  y 

recomendaciones 

para mejorar su 

g e s t i ó n .  L a s 

recomendaciones, 

u n a  v e z 

c o m u n i c a d a s , 

s e r á n  d e 

o b l i g a t o r i a 

implementación, 

bajo la vigilancia 

del TSC.

El magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro, destacó la importancia de 

implementar las normas para mejorar el sistema de seguimiento de 

recomendaciones que se ofrecen en los informes de auditoría.

El jefe del Departamento de Verificación de Recomendaciones de Auditoría, Orlando Flores, socializó los alcances 

del instrumento legal a las autoridades de varias instituciones del Sector Público.
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Tegucigalpa. El magistrado José Juan 

Pineda Varela representó al Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC) en el Encuentro 

Regional de Titulares de la Organización 

Latinoamericana y del Caribe de Entidades 

Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS).

Dicho Encuentro Regional se celebró el 20 

y 21 de mayo 2022, en la ciudad de Río de 

Janeiro, Brasil.

El magistrado Pineda Varela representó al 

Pleno del TSC, en atención a la invitación 

enviada a los titulares de las EFS de la 

OLACEFS, por Ana Arraes y Bruno Dantas, 

m i n i s t r a  p r e s i d e n t a  y  m i n i s t r o 

vicepresidente, respectivamente, del 

Tribunal de Cuentas de la Unión de Brasil.

El Encuentro se celebró con el objetivo de 

i n t e r c a m b i a r  d i f e r e n t e s  i d e a s  y 

perspectivas,  como así  también el 

involucramiento de los grupos regionales 

y subregionales con las actividades de la 

n u e v a  P r e s i d e n c i a  d e l  C o n g r e s o 

I n t e r n a c i o n a l  d e  E n t i d a d e s  d e 

Fiscalización Superior (INCOSAI).

Asimismo, el Tribunal de Cuentas de la 

Unión de Brasil promovió la invitación al 

Encuentro Regional de Titulares OLACEFS, en 

consideración a que ostentará la próxima 

presidencia de la Organización Internacional 

de Entidades Fiscalizadoras Superiores 

(INTOSAI). 

La agenda del Encuentro Regional de 

Titulares OLACEFS contempló llegada de 

delegaciones,  ceremonia de apertura, un 

taller para discutir las prioridades de la 

Presidencia de la INTOSAI, una visita 

técnica, acto oficial de cierre y evento 

cultural.

TSC RECIBIÓ OFERTAS PARA LA PUESTA EN MARCHA DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DEL SISTEMA 
DE LA DECLARACIÓN JURADA

TSC PARTICIPÓ EN ENCUENTRO REGIONAL DE TITULARES DE OLACEFS

El magistrado del TSC, José Juan Pineda Varela, junto a autoridades de Entidades Fiscalizadoras Superiores de 

Latinoamérica en la foto oficial del Encuentro Regional de Titulares de la OLACEFS.

Tegucigalpa.  El  Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC) 

recibió ofertas para la puesta 

en marcha de la plataforma 

tecnológica para el sistema de 

Declaración Jurada en línea.

Lo anterior se enmarca en el 

Proceso de Licitación Pública 

Nacional para el “Suministro, 

Instalación y Puesta en Marcha de 

la Plataforma de Infraestructura 

Tecnológica para el Sistema de la 

D e c l a r a c i ó n  J u r a d a ” ,  q u e 

conduce el Ente Contralor.

El pasado 21 de marzo se publicó 

el Aviso de Licitación Pública No. 

TSC-001-2022-DAG, firmado 

por el magistrado presidente, 

abogado Roy Pineda Castro, en la 

cual se invitó a las empresas o 

c o m p a ñ í a s  i n t e r e s a d a s  e n 

participar para presentar sus 

ofertas selladas.

L a s  e m p r e s a s  y  c o m p a ñ í a s 

participantes presentaron sus 

ofertas el viernes 20 de mayo en 

un horario de 8:30 a.m. a 2:00 

p . m . ,  a t e n d i e n d o  l a  f e c h a 

indicada por el TSC en el aviso 

correspondiente, dirigidas a la 

o fi c i n a  d e  l a  D i r e c c i ó n  d e 

Administración General.

De acuerdo a lo dispuesto por 

e l  T S C  t o d a s  l a s  o f e r t a s 

debieron estar acompañadas 

d e  u n a  G a r a n t í a  d e 

Mantenimiento de la Oferta, 

equivalente al dos por ciento 

del precio total de la oferta.

Asimismo, se sujetaron a lo 

establecido en las Bases de la 

Licitación, las que pudieron 

ser examinadas en el Sistema 

d e  I n f o r m a c i ó n  d e 

Contratación y Adquisiciones 

del  Estado de Honduras, 

“Honducompras”.

Las ofertas que se presentaron 

en sobre sellado se abrieron en 

la fecha antes indicada, en un 

acto por el TSC participó el 

director de Administración 

General, licenciado Óscar 

El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) recibió ofertas el Proceso de Licitación Pública 

Nacional para el “Suministro, Instalación y Puesta en Marcha de la Plataforma de 

Infraestructura Tecnológica para el Sistema de la Declaración Jurada”.
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C a b a l l e r o :  e l  g e r e n t e  d e 

Informática, ingeniero Fredy 

Orlando Reyes; y la gerente de 

Auditoría  Interna,  María 

Lastenia Aguilar, entre otros. 

Asimismo, se contó con la 

p r e s e n c i a  d e  l o s 

r e p r e s e n t a n t e s  d e  l o s 

oferentes que desearon asistir.

Transparencia y mejor 

servicio
E l  p r o c e s o  d e  L i c i t a c i ó n 

P ú b l i c a  N a c i o n a l  d e l 

suministro, instalación y 

p u e s t a  e n  m a r c h a  d e  l a 

plataforma de infraestructura 

tecnológica para el sistema de 

l a  d e c l a r a c i ó n  j u r a d a , 

continuará hasta lograr su 

implementación.

El financiamiento para tan 

ambicioso proyecto proviene 

e x c l u s i v a m e n t e  d e  f o n d o s 

nacionales, contando con el 

apoyo del Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID).

Al respecto, en febrero pasado el 

Pleno de Magistrados informó al 

B I D  s u  fi r m e  d e c i s i ó n 

i n s t i t u c i o n a l  y  p o l í t i c a  d e 

c o n c r e t a r  e l  p r o y e c t o  d e 

sistematización de la Declaración 

J u r a d a ,  c o n  a p o y o  d e l 

organismo internacional. 

P a r a  e l l o ,  s e  p l a n t e ó  e l 

compromiso de emprender el 

p a s o  d e  a d q u i r i r  u n a 

plataforma tecnológica de 

servidores que dará soporte al 

nuevo sistema y permitirá que 

este importante anhelo de las 

autoridades de la Institución 

sea una realidad y, de esta 

forma,  brindar un mejor 

servicio a la ciudadanía.

La licitación la conduce el TSC 

con todas las garantías de 

legalidad y transparencia, ya 

que se efectúa conforme a 

todos los procedimientos de la 

Licitación Pública Nacional, 

establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su 

Reglamento.

TSC FORTALECE LA FORMACIÓN DEL RECURSO HUMANO EN CONTABILIDAD BÁSICA, AUDITORÍA 
FINANCIERA Y PLAN OPERATIVO

T e g u c i g a l p a .  E l 

Tribunal Superior de 

C u e n t a s  ( T S C ) 

fortaleció la capacidad 

d e l  p e r s o n a l 

a d m i n i s t r a t i v o  y 

operativo al brindar 

c u r s o s  s o b r e  l a s 

distintas áreas de su 

competencia.

Durante el mes de mayo 

la Gerencia de Talento 

Humano, a través del 

D e p a r t a m e n t o  d e 

Formación de Personal, 

de este ente contralor, 

e l  c u r s o  d e 

Contabilidad Básica, 

i m p a r t i d o  p o r  l a 

facilitadora de Infop, 

Cristina Álvarez, con 

una duración de 20 

horas, capacitándose 

u n  t o t a l  d e  1 8 

e m p l e a d o s  y 

funcionarios del TSC.

S e  o f r e c i ó  c o n  e l 

objetivo de fortalecer la 

c a p a c i d a d  d e  l o s 

coordinó el desarrollo de 

v a r i a s  j o r n a d a s 

i n s t r u c t i v a s  c o n  l a 

finalidad de elevar el perfil 

p r o f e s i o n a l  d e  l o s 

empleados y funcionarios 

de la institución.

En primer lugar, se inició 

e l  M ó d u l o  d e 

Entrenamiento Básico 

para Auditores (MEBA), el 

cual comprendió el curso 

de Contabilidad Básica 

desarrollándose en la 

semana del lunes 9 al 

viernes 13 de mayo, en 

m o d a l i d a d  v i r t u a l , 

mediante la aplicación 

Zoom Pro.

Dicho curso fue impartido 

por la facilitadora del 

Instituto Nacional  de 

Formación Profesional 

(Infop), Cristina Álvarez, 

el cual se ofreció con una 

duración de 20 horas, 

capacitándose un total de 

1 8  e m p l e a d o s  y 

funcionarios del TSC.

La jornada instructiva se 

desarrolló con el objetivo 

que los participantes sean 

capaces de elaborar los 

e s t a d o s  fi n a n c i e r o s 

contando como base las 

Normas Internacionales 

d e  I n f o r m a c i ó n 

Financiera (NIIF).

Relacionado al tema, en la 

semana del lunes 16 al 

viernes 20 de mayo se 

llevó a cabo, en el salón 

“José Trinidad Cabañas” 

Las autoridades del TSC revisaron la documentación recibida a fin de garantizar la 

legalidad y la transparencia en el proceso, en cumplimiento de la Ley de Contratación 

del Estado y su Reglamento respecto a la licitación Pública Nacional.

El grupo de 18 empleados del TSC en la foto oficial de clausura del 

curso sobre Contabilidad Básica, ofrecido del lunes 16 al viernes 20 de 

mayo en el salón “José Trinidad Cabañas”, impartido por la 

facilitadora de Infop, Cristina Álvarez.  

Un total de 18 empleados de diferentes dependencias del TSC recibieron asimismo el curso sobre 

Contabilidad Básica, como parte del Módulo de Entrenamiento Básico para Auditores, brindado del 9 al 13 

de mayo en modalidad virtual.
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participantes  en la 

e l a b o r a c i ó n  d e 

registros contables, 

aplicando como base 

l a s  N o r m a s 

i n t e r n a c i o n a l e s  d e 

I n f o r m a c i ó n 

Financiera (NIIF).     

   

A u d i t o r í a 

Financiera y Plan 

Operativo
A s i m i s m o ,  e l 

D e p a r t a m e n t o  d e 

Formación de Personal 

ofreció el  Curso de 

Auditoría Financiera 

nivel 1, solicitado por 

l a s  G e r e n c i a s  d e 

Auditoria Sectoriales, 

con el fin de apoyar 

empleados de reciente 

ingreso a la institución. 

La jornada se ofreció 

del 10 al 13 de mayo, en 

horario de 9:00 a.m. a 

4:30 p.m., impartido 

por  los  l icenciados 

Belinda Girón, Vera 

Centeno y Víctor Hugo 

Vásquez, dirigido a 32 

e m p l e a d o s  d e  l a 

Gerencia de Auditoria 

Sectorial Desarrollo y 

Regulación Económica, 

I n f r a e s t r u c t u r a 

P r o d u c t i v a ,  R e c u r s o s 

Naturales y Ambientales y 

de la Gerencia de Auditoria 

Sectorial Gobernabilidad e 

I n c l u s i ó n  S o c i a l , 

Prevención y Seguridad 

Nacional y Cooperación 

Internacional.

El  Curso de Auditoría 

F i n a n c i e r a  n i v e l  1  s e 

brindó con el objetivo de 

i n c r e m e n t a r 

conocimientos sobre la 

a p l i c a c i ó n  d e  l a  L e y 

Orgánica del TSC, con 

é n f a s i s  e n  l a s 

atribuciones, objetos de 

c o n t r o l  y  l o s 

componentes; asimismo, 

entender la importancia 

que tiene el SINACORP, 

sus aliados institucionales 

y componentes. 

I g u a l m e n t e ,  e n  q u é 

c o n s i s t e  e l  C o n t r o l 

I n t e r n o  y  E x t e r n o 

identificando el papel del 

TSC como Ente Rector del 

S i s t e m a  d e  C o n t r o l , 

e x p l i c a r  e l  c o n c e p t o 

P a p e l e s  d e  T r a b a j o 

i d e n t i fi c a n d o  l o s 

objetivos,  características, 

tipos, propiedad, formas 

de archivarlos y custodia, 

c o m o  e l  c o n o c e r  l o s 

propósitos de las marcas 

de auditoría, los tipos y 

características de éstas. 

Para dichos propósitos se 

desarrollaron los temas de 

ámbito de aplicación, 

c o m p e t e n c i a s  y 

atribuciones del  TSC, 

sobre el Marco Rector de 

C o n t r o l  E x t e r n o 

Gubernamental y Marco 

Rector de Control Interno  

I n s t i t u c i o n a l  d e  l o s 

Recursos Públicos, los 

P a p e l e s  d e  T r a b a j o , 

Hallazgos y Presupuesto. 

Finalmente, el martes 31 

de mayo se desarrolló el 

c u r s o  v i r t u a l  s o b r e 

E l a b o r a c i ó n  d e l  P l a n 

Operativo Anual y Plan 

G e n e r a l ,  o f r e c i d o  e n 

m o d a l i d a d  v i r t u a l 

mediante la aplicación 

Zoom Pro.

Este curso fue impartido 

p o r  M a r i a  M i c h e l l e 

M a l d o n a d o ,  d e  l a 

Oficina Nacional de 

Desarrollo Integral del 

C o n t r o l  I n t e r n o 

(Onadici), dirigido a 

los Auditores Internos, 

J e f e  d e  l a s 

I n s t i t u c i o n e s  d e l 

S e c t o r  P ú b l i c o , 

atendiendo solicitud 

d e  l a  J e f a  d e l 

D e p a r t a m e n t o 

S u p e r v i s i ó n  d e 

Auditorías Internas, 

licenciada Enna Flores, 

con el  fin de  crear 

e s p a c i o s  d e 

i n t e r c a m b i o  d e 

mejores prácticas, que 

p e r m i t a n  e l  m e j o r 

d e s e m p e ñ o  a l 

momento de presentar 

o rendir cuentas ante el 

El curso sobre Contabilidad Básica se ofreció con el objetivo de optimizar 

elaboración de estados financieros con base a las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF).

El Departamento de Formación de Personal coordinó el Curso de Auditoría Financiera nivel 1, solicitado por 

las Gerencias de Auditoria Sectoriales, con el fin de apoyar empleados de reciente ingreso a la institución.

El Curso de Auditoría Financiera nivel 1 se brindó con el objetivo de 

aplicar correctamente la Ley Orgánica del TSC y entender la 

importancia que tiene el SINACORP. 

El martes 31 de mayo se desarrolló el curso virtual sobre Elaboración 

del Plan Operativo Anual y Plan General, ofrecido a Auditores Internos 

del Sector Público en modalidad virtual. 

El director de ONADICI, Andrés Menocal, destacó la importancia de 

implementar el control interno en cumplimiento del Plan Operativo 

de las instituciones públicas.
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HONDURAS
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Tegucigalpa. El Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) fue testigo de la 

j u r a m e n t a c i ó n  d e  l o s  n u e v o s 

miembros del Comité de Probidad y 

Ética de la Administración Aduanera 

de Honduras.

La presidencia de dicho Comité la 

ostenta el abogado Esaú Midence, y 

como integrante del comité adjunto se 

eligió al abogado Melvin Pérez, electos 

en un proceso de escrutinio en el que 

participó el personal de dicha entidad.

El Comité de Probidad y Ética tiene 

como finalidad impulsar la cultura de 

la transparencia y el combate frontal a 

la corrupción, promoviendo acciones 

y  c o n d i c i o n e s  p a r a  q u e  c a d a 

funcionario y funcionaria o servidor y 

s e r v i d o r a  p ú b l i c a  d e  A d u a n a s 

Honduras desempeñe sus funciones 

con honestidad, transparencia y 

responsabilidad, conforme a las leyes, 

r e g l a m e n t o s  y  d e m á s  n o r m a s 

relativas a la ética y la probidad.

La Dirección de Probidad y Ética del 

TSC contó con una representación 

p a r a  c o n t i n u a r  c o n  e l 

acompañamiento de apoyo y ser 

t e s t i g o  d e l  a c t o  o fi c i a l  d e 

j u r a m e n t a c i ó n  d e l  C o m i t é ,  l a 

delegación del ente contralor fue 

compuesta por Fabiola Garmendia y 

Alexis Laínez.

La elección y juramentación se llevó a 

cabo en cumplimiento del artículo 53 de 

la Ley Orgánica del TSC, y el artículo 59 

del Reglamento de dicha normativa, en el 

que se instruye conformar el Comité de 

Probidad y Ética, en cada institución de 

Estado.

De esta forma, el TSC cumple con el 

m a n d a t o  l e g a l  d e  p r o m o v e r  l a 

c o n f o r m a c i ó n  d e  l o s  C o m i t é s  d e 

Probidad y Ética en las instituciones del 

Sector Público, con el fin de promover el 

cumplimiento de las normas de conducta 

ética y transparencia del personal de la 

entidad estatal.

E l  D i r e c t o r  E j e c u t i v o  d e  l a 

Administración Aduanera de Honduras, 

Fausto Cálix, expresó que, “como 

hondureños y hondureñas tenemos un 

compromiso grande con la patria, 

d a r l e  u n a  n u e v a  c a r a  a  l a 

institucionalidad que se ha prestado a 

la corrupción, y que la misma ha sido 

frágil ante este tipo situaciones que se 

han dado en el pasado, ahora es 

cuando debemos hacer honor a la 

confianza del pueblo al darle las 

riendas del Estado y la administración 

a personas diferentes”.

E l  C o m i t é  d e  P r o b i d a d  s e 

comprometió a dar fiel cumplimiento 

de lo dispuesto en el Código de 

Conducta Ética del Servidor Público, 

al igual emprender acciones de 

promoción de valores, como al 

honestidad y la transparencia.

Asimismo, implementar políticas de 

p r e v e n c i ó n  y  c o m b a t e  d e  l a 

corrupción, del conflicto de intereses, 

de elevar la transparencia en las 

compras y contrataciones, así como la 

calidad y eficiencia de los servicios 

públicos.

Igualmente, resolver las denuncias 

sobre violaciones de conducta ética, 

que se presenten contra servidores 

públicos de la institución, realizar y 

desarrollar discusiones sobre ética a 

través de seminarios, talleres, foros y 

simposios.

Los representantes del TSC, Fabiola Garmendia y Alexis 

Laínez, de la Dirección de Probidad y Ética; junto a los 

miembros del Comité d Probidad de la Administración 

Aduanera de Honduras, y el director de la entidad, Fausto 

Cálix.

CONCLUYE PROCESO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS ACTIVOS Y 
PASIVOS

Tegucigalpa.  El  Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC) 

c o n c l u y ó  e l  p r o c e s o  d e 

recepción de la actualización 

anual de la Declaración Jurada 

de Ingresos, Activos y Pasivos.  

E n  c u m p l i m i e n t o  a  l o 

establecido en la Ley Orgánica 

del TSC y su Reglamento, 

durante los meses de enero, 

febrero, marzo y abril del 

presente año, los servidores 

públicos obligados deberán 

proceder a presentar ante el TSC, 

la respectiva actualización anual 

de su declaración jurada de 

bienes.

S i n  e m b a r g o ,  e l  P l e n o  d e 

Magistrados del TSC resolvió 

trasladar al lunes dos de mayo de 

2022 el vencimiento del plazo 

para que los servidores públicos 

o b l i g a d o s  p r e s e n t e n  l a 

Declaración Jurada de Ingresos, 

Activos y Pasivos.

Igualmente,  en atención al 

reciente cambio de gobierno que 

conlleva el desempeño de nuevas 

autoridades del Sector Público, el 

2 de mayo de 2022 venció el plazo 

para que los sujetos pasivos 

obligados presenten ante el TSC 

la Declaración Jurada de sus 

ingresos, Activos y Pasivos, 

por cese o ingreso por primera 

vez al cargo público.

La decisión se adoptó en vista 

que el día 30 de abril, fecha 

límite establecido en la Ley 

O r g á n i c a  d e l  T S C  p a r a 

actualizar la Declaración 

Jurada de Bienes, fue sábado y 

por lo tanto un día inhábil, por 

lo que correspondió trasladar 



el plazo para el lunes 2 de 

mayo, tanto en la sede central 

en Tegucigalpa, como en las 

oficinas regionales de San 

Pedro Sula, La Ceiba y Santa 

Rosa de Copán.  

En esa fecha el personal del 

T S C  a t e n d i ó  e n  h o r a r i o 

extendido, hasta las doce de la 

n o c h e ;  a l  r e s p e c t o ,  c a b e 

destacar la presencia del 

magistrado presidente, Roy 

Pineda Castro, quien junto al 

director  de Administración 

G e n e r a l ,  Ó s c a r  C a b a l l e r o , 

permanecieron hasta la hora de 

cierre acompañando al equipo de 

trabajo. 

Marco legal
De acuerdo a la Ley Orgánica del 

TSC los funcionarios y empleados 

públicos obligados a presentar la 

Declaración Jurada de Ingresos, 

Activos y Pasivos, son quienes 

devengan un salario igual o 

mayor a L.40,000.00 o los que aún 

sin devengar dicha cantidad, 

manejen, custodien, administren 

o tengan a su cargo bienes o 

fondos del Estado. 

 

El TSC advirtió que la omisión de 

dicha obligación dará lugar a la 

i m p o s i c i ó n  d e  u n a  m u l t a 

equivalente a L.5,000.00. Igual 

sanción se impondrá a aquellos 

obligados que no hayan cumplido 

con su deber de presentar la 

Declaración Jurada por ingreso al 

cargo por primera vez o cesación, 

a s í  c o m o  a n u a l i z a r  s u 

respectiva Declaración Jurada 

de Ingreso, Activos y Pasivos 

durante periodos anteriores y 

a  p a r t i r  d e  l a  r e f o r m a 

efectuada a la Ley Orgánica 

por el Congreso Nacional de la 

República.

El  Reglamento de la  Ley 

Orgánica del TSC establece que 

q u i e n  o m i t a  e s t e  d e b e r 

quedará en suspenso en el 

desempeño del cargo o empleo 

sin goce de sueldo, hasta que 

cumpla con la obligación, sin 

p e r j u i c i o  d e  l a s 

r e s p o n s a b i l i d a d e s 

administrativas o penales que 

fueren procedentes.

Además, el TSC recuerda a los 

Auditores Internos de cada 

una de  las  Instituciones 

Públicas, que les corresponde 

v e l a r  p o r  e l  e s t r i c t o 

cumplimiento de este deber 

l e g a l ,  s o l i c i t á n d o l e  a  l a 

Dirección o Departamento de 

Recursos Humanos de cada 

Institución,  copias de la 

constancia que acredite a cada 

funcionario la presentación de 

la obligación en referencia.
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El magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro; y el director de Administración General, Óscar Caballero, junto al equipo de trabajo 

de la Unidad de Recepción de Declaraciones al concluir el plazo para presentar la actualización de la Declaración Jurada de Ingresos, 

Activos y Pasivos.



Actualizaciones Biblioteca Virtual mayo 2022

- Reforma al Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República y sus Disposiciones Generales 

Ejercicio Fiscal 2022

- Derogar en su totalidad los siguientes Decretos de 

Reforma Constitucional de aprobación y ratificación 

que contienen la creación, configuración y todo lo 

concerniente a las Zonas de Empleo y Desarrollo 

Económico (ZEDE): 

- Derogar en su totalidad el Decreto que contiene la Ley 

Orgánica de las Zonas de Empleo y Desarrollo 

Económico (ZEDE), aprobado en fecha 12 de Junio del 

2013, mediante Decreto No. 120- 2013 

- Derogar el Decreto No 354-2013 de fecha 20 de Enero 

de 2014, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” No 

33,393 del 31 de marzo de 2014, contentivo de la Ley de 

Empleo por Hora. 

- Reglamento del Registro de Antecedentes Penales 

- Código de Conducta Ética de los Funcionarios (as) y 

Empleados (as) de la Secretaría de Agricultura y 

Ganadería 

- Fe de Erratas Reestructuración Organizacional de 

Secretarías de Estado, Organismos o Entidades 

D e s c o n c e n t r a d a s  y  d e p e n d e n c i a s  d e  l a 

Administración Pública.
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https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Decreto-31-2022.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Decreto-31-2022.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Decreto-31-2022.pdf
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1122-derogar-en-su-totalidad-los-siguientes-decretos-de-reforma-constitucional-de-aprobacion-y-ratificacion-que-contienen-la-creacion-configuracion-y-todo-lo-concerniente-a-las-zonas-de-empleo-y-desarrollo-economico-zede
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1122-derogar-en-su-totalidad-los-siguientes-decretos-de-reforma-constitucional-de-aprobacion-y-ratificacion-que-contienen-la-creacion-configuracion-y-todo-lo-concerniente-a-las-zonas-de-empleo-y-desarrollo-economico-zede
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1122-derogar-en-su-totalidad-los-siguientes-decretos-de-reforma-constitucional-de-aprobacion-y-ratificacion-que-contienen-la-creacion-configuracion-y-todo-lo-concerniente-a-las-zonas-de-empleo-y-desarrollo-economico-zede
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1122-derogar-en-su-totalidad-los-siguientes-decretos-de-reforma-constitucional-de-aprobacion-y-ratificacion-que-contienen-la-creacion-configuracion-y-todo-lo-concerniente-a-las-zonas-de-empleo-y-desarrollo-economico-zede
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1122-derogar-en-su-totalidad-los-siguientes-decretos-de-reforma-constitucional-de-aprobacion-y-ratificacion-que-contienen-la-creacion-configuracion-y-todo-lo-concerniente-a-las-zonas-de-empleo-y-desarrollo-economico-zede
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1123-derogar-en-su-totalidad-el-decreto-que-contiene-la-ley-organica-de-las-zonas-de-empleo-y-desarrollo-economico-zede-aprobado-en-fecha-12-de-junio-del-2013-mediante-decreto-no-120-2013
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1123-derogar-en-su-totalidad-el-decreto-que-contiene-la-ley-organica-de-las-zonas-de-empleo-y-desarrollo-economico-zede-aprobado-en-fecha-12-de-junio-del-2013-mediante-decreto-no-120-2013
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1123-derogar-en-su-totalidad-el-decreto-que-contiene-la-ley-organica-de-las-zonas-de-empleo-y-desarrollo-economico-zede-aprobado-en-fecha-12-de-junio-del-2013-mediante-decreto-no-120-2013
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1123-derogar-en-su-totalidad-el-decreto-que-contiene-la-ley-organica-de-las-zonas-de-empleo-y-desarrollo-economico-zede-aprobado-en-fecha-12-de-junio-del-2013-mediante-decreto-no-120-2013
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1124-derogar-el-decreto-no-354-2013-de-fecha-20-de-enero-de-2014-publicado-en-el-diario-oficial-la-gaceta-no-33-393-del-31-de-marzo-de-2014-contentivo-de-la-ley-de-empleo-por-hora
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1124-derogar-el-decreto-no-354-2013-de-fecha-20-de-enero-de-2014-publicado-en-el-diario-oficial-la-gaceta-no-33-393-del-31-de-marzo-de-2014-contentivo-de-la-ley-de-empleo-por-hora
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1124-derogar-el-decreto-no-354-2013-de-fecha-20-de-enero-de-2014-publicado-en-el-diario-oficial-la-gaceta-no-33-393-del-31-de-marzo-de-2014-contentivo-de-la-ley-de-empleo-por-hora
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1124-derogar-el-decreto-no-354-2013-de-fecha-20-de-enero-de-2014-publicado-en-el-diario-oficial-la-gaceta-no-33-393-del-31-de-marzo-de-2014-contentivo-de-la-ley-de-empleo-por-hora
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1126-reglamento-del-registro-de-antecedentes-penales
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/codigos/1127-codigo-de-conducta-etica-de-los-funcionarios-as-y-empleados-as-de-la-secretaria-de-agricultura-y-ganaderia
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/codigos/1127-codigo-de-conducta-etica-de-los-funcionarios-as-y-empleados-as-de-la-secretaria-de-agricultura-y-ganaderia
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/codigos/1127-codigo-de-conducta-etica-de-los-funcionarios-as-y-empleados-as-de-la-secretaria-de-agricultura-y-ganaderia
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Fe-de-ERRATAS.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Fe-de-ERRATAS.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Fe-de-ERRATAS.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Fe-de-ERRATAS.pdf


LA ÉTICA PROFESIONAL 

El ser humano no es solo el yo individual, sino también 
es el yo social. El yo individual le permite la libertad de 
elección, el yo social le indica que situación tiene 
consecuencias que transcienden la individualidad, es 
de esta forma que: el acto del ser humano es un acto 
consciente, libre y voluntario que en automático se 
convierte en un acto moral, el cual nos remite a la 
responsabilidad, la que nos obliga a responder por lo 
actuado o no actuado. De esta manera, se puede 
responsabilizar a cualquier persona por algún hecho, 
ya sea por la mala aplicación de sus conocimientos o 
por realizar una mala evaluación, por ausencia, abuso 
de poder, mala práctica y por dar informaciones 
tergiversadas. Actuar éticamente implica, entonces 
a c t u a r  a c o r d e  c o n  l a s  n o r m a s  y  r e g l a s  d e 
comportamientos impuestas por la sociedad que nos 
rodea, por eso la ética vive en cada ser humano sea cual 
sea su profesión y su entorno.

La ética profesional, por ende, nace de un trabajo al 
servicio de los demás. Esta se debe vivir en cada una de 
las situaciones afrontadas en nuestra vida (social o 
laboral), permitiendo así la búsqueda de la excelencia 
p r o f e s i o n a l  a  t r a v é s  d e  l a  h o n e s t i d a d  y 
responsabilidad. De esta forma entiendo que la ética 
profesional es parte de la conciencia individual, que se 
manifiesta en un comportamiento social responsables 
acerca de los deberes de una profesión, después de 
haber asumido un código de ética conocido o escrito, 
mediante un proceso de socialización manteniendo el 
equilibrio entre lo personal y social que permita 
estudiar, aplicar y resolver problemas profesionales 
con la mayor competencia y honestidad posibles.

Por eso no está de más hablar de la importancia de la 
responsabilidad y honestidad que deben tener todas 
las personas, especialmente las profesionales, que con 
su conocimiento tienen mayor acceso al poder y, por lo 
tanto, mayor responsabilidad, porque a mayor 
conocimientos a mayor responsabilidad y de esto se 
requiere una sensibilidad de conciencia profesional y 
de apego a la verdad, a la honestidad y a la 
responsabilidad, porque tienen entre sus manos la 
tarea enorme de informar y orientar a la sociedad. “El 
fin de la ética es indicarnos el camino del bien. Y el 
bien, es el objeto al que dirigimos todas nuestras 
actividades”.

NORMAS DE CONDUCTA ÉTICA PARA CONTADORES 
– ADMINISTRADORES
Norma es una regla, una guía, un precepto, una ley, un 
modelo, un principio o un reglamento; esto es, todo lo 
que orienta, que direcciona o que da sentido. Toda 
regla que postula deberes en orden con nuestra vida 
de relación social.

El contador público deberá realizar su trabajo 
c u m p l i e n d o  e fi c a z m e n t e  l a s  d i s p o s i c i o n e s 
profesionales promulgadas por el estado y por el 
consejo técnico de la contaduría pública aplicando los 
p r o c e d i m i e n t o s  a d e c u a d o s  d e b i d a m e n t e 
establecidos. Debe tener siempre presente que la 
sinceridad, la buena fe y la lealtad para con sus colega 
son condiciones básicas para el ejercicio libre y 
honesto de la profesión y para la convivencia pacífica, 
amistosa y cordial de su miembros (Vargas, s.f).
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Tiene la obligación de respetar la confidencialidad de 
la información sobre las actividades de sus clientes o 
de quienes le emplean laboralmente, adquirida en la 
ejecución de sus servicios profesionales. El deber de 
guardar el secreto profesional continua incluso 
después de la finalización de sus relaciones con el 
cliente. El contador público tiene la obligación de 
asegurar que el profesional que actúan bajo su control, 
a s í  c o m o  l a s  p e r s o n a s  d e  l a  q u e  r e c a b a n 
asesoramiento o asistencia, respetan el secreto 
profesional.

El contador público deberá cimentar su reputación en 
la honradez, laboriosidad y capacidad profesional, 
observando en sus actos las reglas de éticas más 
elevadas y evitando toda publicidad con fines de lucro 
o auto elogio. No deberá anunciarse o solicitar trabajo 
utilizando medios masivos de comunicación u otros 
que menoscaben la dignidad del contador público o de 
la profesión general. No obstante, el profesional no 
debe utilizar estas circunstancias para obtener ningún 
tipo de ventaja profesional (Ruiz, 2010).

El administrador debe evitar cualquier tipo de 
discusiones personales en el ambiente laboral, 
creando las condiciones óptimas dentro del clima 
organizacional. También tiene derecho y el deber de 
protestar en caso de que considere que sus superiores 
han tomado una decisión errónea que vaya a 
perjudicar el funcionamiento de la empresa. Como 
ente moderador entre las partes de la empresa no 
puede tomar actitudes que lo lleven a parcializarse con 
algunas de las partes (amistad, relaciones externas).

En caso del manejo financiero, el administrador tiene 
la obligación tanto moral como legal de no hacer uso 
indebido de los fondos de la empresa, así también debe 
exhibir una conducta ejemplar, tanto frente a sus 
subalternos como a sus superiores, dentro y fuera de la 
empresa. También existen códigos que están 
considerados dentro de un marco ético: La lealtad, 
legalidad, diligencia y honestidad (González, 2.012).

Del mismo modo el administrador no puede 
apropiarse de acciones o ideas de sus colegas o 
subalternos y darle el crédito que se merece el 
responsables de las mismas. Al dar un servicio u 

ofrecer un producto debe garantizar la satisfacción del 
cliente. 

Comportamiento profesional
El principio de comportamiento profesional impone 
una obligación a todos los contadores públicos de 
cumplir con las leyes y reglamentos relevantes, y 
evitar cualquier acción que el contador público 
conozca o deba conocer, que pueda desacreditar a la 
profesión. Esto incluye acciones sobre las que un 
terceros razonables y bien informado, ponderando 
todos los hechos y circunstancias específicas 
conocidos por el contador público en el momento, 
concluyera que afectan de manera adversa la buena 
reputación de la profesión.

Confiabilidad u confidencialidad
La relación contador usuario es el elemento primordial 
en la práctica profesional. Esta relación se basa en la 
confianza mutua, cuya plataforma fundamental está 
en una estricta reserva profesional. Esta reserva 
implica el compromiso de no revelar ninguna 
información confidencial obtenida durante un 
desempeño profesional, excepto cuando el cliente lo 
permita en los siguientes casos; para cumplimiento de 
una situación ante jueces de la república, para dar 
información a la auditoria externa y para la solicitud de 
información de una entidad estatal de supervigilancia, 
junta central de contadores o en los eventos que la 
reserva sea levantada por la ley.

Por ende, los contadores profesionales tienen la 
obligación de respetar la confidencialidad de las 
informaciones relacionadas o con los negocios de los 
clientes o empleadores, dentro de un marco de servicio 
profesionales prestados. El deber de confidencialidad 
permanece aún después determinada la relación entre 
el contador profesional, el cliente o el empleador.

Además, los contadores profesionales tienen la 
obligación de asegurar que el personal bajo su control y 
las personas de quienes se obtiene consejos de 
asistencias respeten el principio de confidencialidad. 

POR ANTON P. BARON
Gilda Ramona Roa Colman, Celia María 
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¿Cuándo se usa "has", cuándo "haz" y cuándo "as"? Es una de las dudas presentes a la hora de escribir. Aquí aprenderás a 

identificar estas palabras para evitar cualquier error ortográfico.

Diccionario de palabras. ¿Cómo se escribe? ¿"Has" "haz" o "as"? 

El español es un idioma tan rico, pero a la vez tan complejo que es común encontrar palabras que se parecen a otras y cuya 

similitud te lleva en alguna ocasión a la confusión, sobre todo, si no se conoce a la perfección la ortografía y las definiciones 

correctas. Eso es lo que pasa con "has", "haz" y "as". ¿Cuál es correcta? Pues bien, debes saber que todas, diferenciándose 

unas de otras por su significado, ortografía y uso están escritas bien. Pero el significado cambia con cada uso:

"Has" es una conjugación del verbo "haber".

"Haz" viene del verbo "hacer".

"As" es un sustantivo masculino. (Ejemplos "Federer es un as del tenis").

¿CÓMO SE ESCRIBE? ¿“HAS”, “HAZ” O AS”?

Para los hispanohablantes, “has”, “haz” y “as” son palabras homófonas. Es decir, suenan igual, mas eso no significa que 

sean lo mismo.

“HAS”

“Has” es una conjugación del verbo auxiliar “haber”, correspondiente a la segunda persona del singular de su presente 

indicativo, como bien expone la Real Academia Española (RAE). “Has” es usado normalmente en formas compuestas 

como “has llegado tarde” o “no has hecho tu tarea”. También adopta el carácter imperativo cuando se usa en expresiones 

como “has de trabajar más duro” o “has de pagar tus cuentas”.

Ejemplos:

“No has hecho el trabajo, así que sacarás mala nota”

“¿Has comido lo que dejé en la mesa?”

“HAZ”

“Haz” es la conjugación imperativa del verbo “hacer”, correspondiente también a la segunda persona.

Ejemplos:

“Haz tu tarea o no saldrás a la fiesta”

“Haz tiempo para ganar el partido”

Sin embargo, “haz” también tiene otras definiciones precisadas en el diccionario de la RAE:

1. Conjunto homogéneo de cosas alargadas atadas por el centro.

2. Conjunto de rayos luminosos que emanan de un mismo punto.

“AS”

A diferencia de “has” y "haz”, “as” no es un verbo, sino un sustantivo masculino que significa:

1. Persona que destaca o sobresale mucho en una actividad

Ejemplo

"Lionel Messi es un as del fútbol"

2. En la baraja o el dado de póquer, elemento marcado con una sola señal.

Ejemplo

“Me tocó el as de diamantes”

¿CÓMO SE ESCRIBE” HAS”, “HAZ” O “AS”? FORMA CORRECTA 

DE ESCRIBIR ESTA PALABRA Y QUÉ USOS TIENE
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